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ACTA ACLARATORIA AL ACTA No. 29 DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 
DE LA FUNDACIÓN JAIME BENITEZ TOBON 

En la ciudad de Bogotá, siendo las siete de la mañana (07:00 a.m.) del día tres (03) de junio del ano dos 

mil veinticinco (2025), se reunieron ~n la sede de 1~ Fundación Jaime Benítez Tobón, ubicada en la Calle 

104 No. 14A - 45, el presidente y el secretario designados en la Asamblea Ordinaria celebrada el día 

diecisiete (17) de marzo de 2025, con el fin de aclarar el contenido del Acta No. 29 correspondiente a 

dicha sesión ordinaria de Asamblea General, específicamente en lo referente al punto No. 5 del orden del 
día. 

5. Estudio y Consideración 'de- los 'Estados· ·Finiinciéros ·de Propósito General a 31 de 
diciembre de 2024 

Se deja constancia de que, en el marco del análisis de los Estados Financieros de Propósito General con 

corte al 31 de diciembre de 2024, se aclara que la Fundación no presentó excedentes durante el ejercicio 

fiscal 2024. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable a las 

Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), no se genera suma alguna que deba ser objeto de reinversión 

para el año 2025. 

Esta aclaración no modifica el sentido ni el fondo de lo aprobado en la Asamblea, sino que busca precisar 

el alcance de la discusión y las conclusiones adoptadas respecto de dicho punto. 

El presente punto fue aprobado pon unanimidad del Quorum, que se mantuvo presente durante toda la 

reunión. 

No habiendo más temas que aclarar, se levanta la cesión siendo las nueve de la mañana (09:00 a.m.) 
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MARIA ELENA BENÍTEZ LONDOÑO 
PRESIDENTE 

LUCIA ALONSO 
SECRETARIA 


